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V OLIMPIADA NACIONAL DE RAZONAMIENTO MATEMÁTICO 

“Prof.a MARINA GUERRA SALVATIERRA” 

 

1. PRESENTACIÓN: 

 MARINA GUERRA SALVATIERRA”; el mismo que promueve la puesta en 

práctica del trabajo en equipo, colaborativo, de valores y de las habilidades matemáticas de los 

participantes, lo que se verá reflejado en la resolución de problemas de contexto real o simulado. 

La Matemática, como ciencia exacta, es una herramienta fundamental en el desarrollo del pensamiento 

crítico, la abstracción y el razonamiento estructurado que necesitan nuestros estudiantes para lograr 

las competencias y capacidades requeridas en esta sociedad del conocimiento. Por tal motivo, la I. E. 

Pr. “Rosa de Santa María”, conocedora de esta situación, desea compartir esta experiencia con las 

instituciones educativas invitadas a fin de promover el desarrollo de estas competencias declaradas 

en el Marco Curricular Nacional. 

 

2. FUNDAMENTO LEGAL 

• Ley General de Educación 28044 

• P.A.T. I. E. Pr. “ROSA DE SANTA MARÍA” 

 

3. OBJETIVOS 

• Contribuir al mejoramiento de los logros de aprendizaje basados en el desarrollo de capacidades 

y competencias matemáticas en los estudiantes de las distintas instituciones educativas. 

• Fomentar la sana competencia, el trabajo colaborativo y en equipo entre los estudiantes de las 

distintas instituciones educativas participantes. 

 

4. ORGANIZACIÓN 

El comité organizador está a cargo del equipo docente del área de Matemática y docentes de la I. E. 

Pr. “Rosa de Santa María de Cañete”. 

 

5. PARTICIPANTES 

• Pueden participar estudiantes desde los 3 años del nivel Inicial hasta el 5° Año de secundaria de las 

instituciones de educación básica regular Públicas y Privadas a nivel nacional. Ellos deberán ser 

designados por la Dirección de su I.E. para ser inscritos como delegación representante de la misma. 

• Se consideran 2 categorías: Públicas y Privadas. De generarse controversia, se tomará en cuenta el 

tipo de gestión según plataforma del ESCALE. 

• Cada delegación constará de un máximo de 10 estudiantes por cada grado en que participe, éstos 

serán acreditados por la Comisión Organizadora del evento. 

• No podrá darse el caso de reemplazo de estudiantes, pues de detectarse alguno, la institución 

participante quedará automáticamente descalificada en el evento. 

• El día del evento, los estudiantes deberán ser acompañados a la sede del Colegio hasta por dos (2) 

docentes asesores designados por su I.E, los que deberán portar la acreditación asignada por la 
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Comisión Organizadora. En caso ocurra un imprevisto con algún estudiante, sólo se harán 

coordinaciones con el docente asesor para tomar las acciones necesarias. 

• Los estudiantes participantes deben asistir el día del evento con la vestimenta que identifique a su 

I.E. a fin de poder distinguir con rapidez en caso sea necesario. 

• Los asesores imprimirán la ficha de inscripción de sus participantes la cual será presentada el día 

del evento. 

 

6. DE LAS INSCRIPCIONES E INFORMES 

• El proceso de inscripción de las instituciones participantes se realizará dentro del plazo establecido 

por la Comisión Organizadora la cual regirá desde el sábado 1º de agosto hasta el viernes 14 de 

agosto hasta las 6:00 pm. vía nuestra página web https://olimpiadas.iersm.edu.pe 

• El pago de inscripción será de S/ 10 por alumno de IE PÚBLICAS e IE PRIVADAS, como delegación, 

y de S/. 15 como alumno libre. 

• Para mayor información: 

✓ I. E. Pr. “ROSA DE SANTA MARÍA” 

Dirección del colegio: Urb. San Isidro Labrador Mz J, Lt 1 - San Vicente de Cañete. 

Facebook: Colegio Rosa de Santa María Cañete - Oficial 

e-mail: olimpiadas@iersm.edu.pe 

Celular, WhatsApp: 961777346  

 

IMPORTANTE 

• Por motivos de transparencia, los estudiantes de nuestra institución participarán como invitados y 

no ingresarán a la premiación del concurso. 

 

7. DE LA FECHA Y LA SEDE 

La Olimpiada se realizará el sábado 15 de agosto de 2026 en las instalaciones de la I. E. Pr. “Rosa de 

Santa María”. 

Se ha asignado 3 turnos para la evaluación: 

 

 

PRIMER 
TURNO 

  Nivel Primario  Ingreso: 7:40 a.m. a 8:00 a.m. 

3º, 4°, 5º y 6º Evaluación: 8:20 a.m. a 9:20 a.m. 

SEGUNDO 
TURNO 

Nivel Secundario  
1º, 2°, 3°, 4º y 5º 

Ingreso: 9:40 a.m. a 10:00 a.m. 

  Evaluación: 10:20 a.m. a 11:20 a.m. 

TERCER 
TURNO 

Nivel Inicial 3, 4 y 5 años Ingreso: 11:40 a.m. a 12:00 m. 

 Nivel Primario 1º y 2º Evaluación: 12:20 p.m. a 1:20 p.m. 

 

El ingreso sólo será de los estudiantes y sus delegados; por ningún motivo se permitirá el ingreso de 

padres de familia. 
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8. DE LA ELABORACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PRUEBAS 

• Las pruebas serán elaboradas, administradas y calificadas por la Comisión designada. 

• Las pruebas del Nivel Inicial constarán de 10 preguntas, en el cual el alumno(a) desarrollará en la 

misma prueba. 

• Las pruebas del Nivel Primaria y Secundaria serán independientes para cada grado, constarán de 

20 preguntas cada una de las cuales será acompañada de cinco alternativas, el alumno elegirá la 

alternativa correcta y marcará en una tarjeta óptica. 

• La aplicación del examen tendrá una duración de 60 minutos. 

• Las pruebas serán calificadas de la siguiente manera: 

Respuesta correcta 10 puntos 

Respuesta incorrecta -02 puntos 

Respuesta en blanco 00 puntos 

• A cada concursante se le entregará el examen y una tarjeta de respuestas (tarjeta óptica), por lo 

que se les recomienda entrenar a los alumnos en el uso de las mismas. 

• Para rendir el examen los participantes deberán portar su credencial, lápiz 2B, borrador blanco y 

tajador. (No se admiten calculadoras, celulares u otros). 

• Los estudiantes que cometan irregularidades en el transcurso del examen serán eliminados en el 

acto, sin derecho a reclamo. 

• En caso de empate se tendrá en cuenta el tiempo de entrega del examen. 

 

9. DE LOS RESULTADOS 

• Los fallos del jurado son inapelables. 

• La Comisión Organizadora se reserva el derecho de verificar la autenticidad de los datos de los 

alumnos. 

• Las situaciones no contempladas en las presentes bases serán resueltas por los responsables del 

evento. 

• Culminado el examen se publicarán las claves respectivas y en caso de alguna consulta o reclamo 

ésta se realizará solo en un lapso de 30 minutos por intermedio del profesor delegado debidamente 

acreditado. 

 

10. DE LOS PREMIOS Y ESTÍMULOS 

• Se premiará individual a los alumnos que califiquen en los diez primeros puestos de cada grado de 

estudios, será por separado para las I.E. PÚBLICAS Y PRIVADAS, en una ceremonia especial que se 

realizará en el local de la IEP “Rosa de Santa María” el mismo día del evento, a las 5 p. m.  

• Se publicará los resultados de los 10 primeros puestos en los grados y modalidad considerados en 

este concurso en la página oficial de Facebook de nuestra I.E. el día domingo 16 de agosto a horas 

10 a.m. 

• Los premios para los alumnos serán los siguientes: 

 

MÉRITO PREMIOS PARA LOS ALUMNOS 

1° PUESTO 
• Medalla de Oro 

• Diploma de Honor 

2° PUESTO 
• Medalla de Plata 

• Diploma de Honor 



 

 

3° PUESTO 
• Medalla de Bronce 

• Diploma de Honor 

Del 4° a 10° PUESTO • Diploma de Honor 

 

También se dará obsequios para los mejores puntajes. 

• La Institución Educativa PÚBLICA Y PRIVADA ganadora será la que obtenga la mayor sumatoria de 

puntajes otorgados por sus alumnos que estén ubicados entre los 10 primeros puestos de cada 

grado y nivel. 

• En caso de empate entre las Instituciones Educativas se tendrá en cuenta la mayor cantidad de 

primeros, segundos y terceros puestos en cada grado. 

• Los premios paras las Instituciones Educativas PÚBLICAS Y PRIVADAS serán: 

 

 

MÉRITO PREMIOS PARA LAS I.E. 

1° PUESTO 
• Gallardete 

• Diploma de Honor 

2° PUESTO 
• Trofeo 

• Diploma de Honor 

 

 

11. DE LAS DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

• De comprobarse irregularidades en los datos de los alumnos, como alguna denuncia sobre el 

concursante y/o el asesor o la suplantación de un participante por otro, la institución educativa será 

eliminada automáticamente de este y los próximos eventos que organice nuestra institución; 

asimismo, haremos la denuncia respectiva ante las autoridades correspondientes. 

• Las evaluaciones y sus respectivas claves, se publicarán en la página web al siguiente día del evento. 

 

 


